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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Visto el Exp.N*3446-88, presentado por £a Federación Pe
nuana de Motociclismo en el sentido de que La Firma --
GABLES HONDA 234 BIRD ROAD, CORAL GABLES, F£oxida está-donando:

M1) Motocicleta Honda XR600 R; (4] LLantas posteriones y sus interiones
[2] Leantas delanteras y sus interiones

descrito en La carta de donación;
CONSIDERANDO:

Que, el Tnstituto Peruano del Deporte y £as organizacio
nes integrantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al -
inciso 12- Ant, 9% del Decreto Legislativo N?328- Ley Ge
nexal del Deporte, están autorizadas a aceptar donacio-
nes de personas naturales 6 juntdicas e Tnstituciones -Deportivas Nacionales 6 Extranjeras;
De conformidad con Lo establecido en el Ant, 9 -incisos-
10 y 19 del Decreto Legistativo N?328- Ley General del-
Deporte Art,69% del D,S.N?07-86-ED- Reg£amento de £a --
Ley General del Deporte y Ant,579% Ley N?24767 del presu
puesto para el Ejercicio Fiscal 1986;
De acuerdo al Art. 8% de £a Ley General del Deporte del-
nstituto Peruano del Deporte, tiene autonomía normati-
va, económica, técnica, financiera, administrativa y --
$onma pliego presupuestal propio, pudiendo expedir Reso
Lución Administrativa de aceptación, aprobación y utilTzación de donación del extranjero;
Que, La persona Jurtdica La Firma GABLES HONDA 234 BIRD
ROAD, CORAL GABLES, F£oxida está donando:

1] Motocicleta Honda XR600 R

(4) Leantas posteriones y sus interiores
(2) Leantas delanteras y sus interíones

para ser utilizado por £a Federación Peruana de Motoci-
cLismo;
De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacional de7
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Deporte de Afiliados y Las opíniones favorables de La-
Oficina de Asesoría Juntdica y La Dirección Ejecutiva-
Nacional y, de conformidad con Lo establecido por el -
Ant. 8% y 98- inciso 19- Segunda Disposición Transito--e. nía del Decreto Legislativo N*328; _

E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO;ACEPTAR La donación ue efectúa del -
exterion La F¿nma GABLES HONDA 234 --

BIRD ROAD, CORAL GABLES, F£onida consistente en:
1] Motocicleta Honda XR 600 R

[4] LLantas posteriones y sus interiones
(2] Leantas delanteras y sus interiores

con destino a La Federación Peruana de Motociclismo, y
que pasará a incrementan el patrinomio del Instituto -
Peruano del Deporte; debiéndose despachar dicho embaxr-E La Aduana del Aeropuerto Tnternacional JORGE-EZ
ARTICULO SEGUNDO:La Ogicína Central de Administración-

del IPD procederá a i¿nventarian Los -
b£enes donados, Los cuales quedarán finalmente bajo La
custodia 6 depósito de La citada Federación Depontiva-
Nacional, entidad que xespondená de su debido uso has-
ta La devolución contespondiente 6 hasta su baja por-
se IPD Bajo control de La Inspectoría General del T.P,

ARTICULO TERCERO, -TRANSCRIBIR el contenido de £a pre--4ente a La Comisión Bicameral de Pre
supuesto del Congreso de £a República, Contralonía Ge-
nenal, Dirección General de Presupuesto Público, Direc
ción General de Aduanas, dentro de Los diez días calen
danios siguientes a su expedición, _

Regístrese y Comuníquese.

R.C.N, /DINADAF
OCD/ brx,
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DEL DEPORTE ASUNTO:

—
Donación de La Fíxma GABLES HONDA, FLO

INFORME N*. 102-0AJ-88

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de negistro N'. 3446-88 La Federación Peruana de
Motocickismo, manióiesta que La Fárma GABLES HONDA 234 BIRD ROAD, CO
RAL GABLES de FLORIDA, ha realizado La donación de (1) Motocicleta —

(6) Leantas, negerido en La Carta de Donación. El IPD y Las organi-
zaciones integrantes del Sistem Deportivo, de acuerdo a Los íncisos
10 y 19 del Art. 9% del D.L. N*. 328, están autorizadas a aceptar do
naciones de personas naturales o jurídicas y de instituciones nacio-
nales o extranjeras. Consecuentemente de acuerdo al Art. 8*del nege
ido dispositivo Legal, el TPD tiene autonomír normativa, económica,
técnica, financiena y administrativa y foma pliego presupuestal pro
pío, debiendo expedir Resolución Administrativa de aceptación, apro-
bación y utilización de La negerda donación en el extranjero.

2.- Esta 0AJ opina procedente aceptar £a donación realizada en el extran
jero por La Fúrma GABLES HONDA 234 BIRD ROAD, CORAL GABLES-FLORIDA,
consistente en:

- 01 Motacícteta HONDA SR 600 R

04 Leantas posteriores y sus interiores
02 Leantas delanteras y sus interiones

con destino a La Federación Peruana de Motociclismo para ser utitiza-
das durante el Campeonato Nacional descentralizado de MOTOCROSS 1988
programadas por dicha federación, La misma que pasará a incrementar
el patrimonio del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por £a A-
duana del Aeropuerto Internacional "Jorge Chávez". Asimismo esta Je
fatura recomienda que el contenido de La ResoLución de Aceptación de
Las mencionadas donaciones sean transcritas a La Comisión Bicamerat
de Presupuesto del Congreso de £a República, Contratoría General, Di
rección General de Presupuesto Público, Dirección General de Aduanas,
dentno de Los diez de su expedición, en aplicación de £o dispuesto-
en Los incisos 10 y 19 del Art. 9 del Decreto Legislativo N”. 328 -
Ley General del Deporte y Art. 69% de 4u Reglamento aprobado por D.S.
N”. 007-ED-86 y Art. 57% del D.L. N”. 24767 - Ley del Presupuesto de
La República para el Ejercicio Fiscal 1988.

Atentamente,

050 MoneoYTEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
Abogado Jefe Oficina de Asesoría Jurídica

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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OEL DEPORTE
MEMORANDUN N* 1BIDOeDE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO : DONACIÓN DE UNA MOTOCICLETA HONDA y SUS

ACCESORIOS A FAVOR DE LA FEDERACION PERUA
NA DE MOTOCICLISMO,

REFERENCIA : EXPEDIENTE N*3446-88
FECHA 3 175, 86,

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a
gin de hacerle £legar el expediente de La referencia, -
el cual La Federación Peruana de Motociclismo, nos hace
conocer sobre La donación que está recibiendo del exte-
hion consistente en: v

M1] Motocicleta Honda XR 600 R

[4] Leantas posteriores y sus interiores
(2] Leantas delanteras y sus ínteríones

La presente donación cuenta con La aprobación de La Dirección a mi cargo.

Agradeceré se sitrva emitir el ¿nforme -
Legal conrespondiente,

Atentamente,
CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

RODOL]
Director Nacionala Deporte de

Afiliados

R.C.N, /DINADAF
OCD/ br.
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INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)

DEL DEPORTE
Afiliado a la FIM Y ULM

OP.Ne
047-FPEN-86

F E a
Fecha
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señor Ea CaENRodolfo Cremer Nicoli—— +— —
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES 5 Deporte
DE AFILIADOS 3447 Archivo

Ppresente.-
70 1988

í
y OCE Sr. Director: |

Me y
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., a fin de comunicarle que la
Firma GABLES HONDA en representación de HONDA MOTORCYCLES, está Do
nando lo siguientes

UNA (1) MOTO HONDA XR6OOR
CUATRO (4) LLANTAS POSTERIORES Y SUS INTERIORES.
Dos (?) LLANTAS DELANTERAS Y SUS INTERIORES.

La mencionada Donación será despachada desde el j1eropuerto de Mia-
mi y arribará al Aeropuerto Internacional Jorge chávez de Lima-Ppe-
rú; la misma que será utilizada durantelel Campeonato Nacional pes
centralizado 1,988 programdas por esta Pederación.

sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para reiterarle -
los sentimientos de nuestra mayor consideración.

Atentamente,

y
LT

4 ' mel% ...cerooo:ecsoaasoaao ... .e.....LUIS BAIGORRIA GIRIBALDI == bE AX
TESORERO

FPEM/TRde4: LBG

smc/dla ,

-

C.Ce.s ArChe

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351488 - 910110



GABLES HONDA 234 BIRD ROAD, CORAL GABLES, FLORIDA 33146 (305) 529-9999 2
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DEL DEPORTE o
Abril, 14 1988 Frónito Doramentaris

—
Jj

ron M_2 5— D
D

Senores
Federacion Peruana de Motociclismo
Estadio Nacional - Pta. 29
Lima-Peru.-

es Estimados senores:

dores por participar en la proxima competencia de LOS -
CAMINOS DEL INCA, le hacemos llegar nuestro apoyo en cali

Sabiendo la inquietud de sus corre

dad de donacion en las siguientes partes:

Una (1) Moto HONDA XR6OOR

Cuatro (4) Llantas posteriores y sus interiores.
Dos (2) Llantas delanteras y sus interiores.

Esperando que nuestra ayuda sea en
bien del deporte que Uds. promocionan, qu amos de Uds.;

> , -e



Da DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA.
-—

"E DEPORTA

. E To: 5 ramito

Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios 1oLIO Me_ 07
Aceptación de Donación al Amparo del D.L.
17328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28—-
Reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO
—,

FEDERACION PERUANA DE MoTOCICLISMO
DEL DEPORTE

con domicilio Legal en 277.
PI oleA. identificado con L.E. Ze Le TNT ENAa.en representación de mi menor hijo ......e._e.oeccco. .. ......, declaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca:7.7... Tipo:ARA
AÑO isa . Motor N” .....e.. Chasis N?” ......e.e...0, Y para poder acogerme
2 la Liberación.de Derechos Arancelarios N% ...e.eexescos de fecha ..e..como..
ó La Resolución de Aceptación de Donación N? ....e.eeoreoe.Qe fecha ..eocecosoceroL

a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:

participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laderación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs: ó —-

Ligas de ..eqececescoccoooorcocococorccoroo ancravcoreana e ...m......POE2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al Precio .

CIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de ño participar cuando menos en un 75% de las com
petencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-

guiente escala: - ,

0% de Participación
—

pago 100% de los D.A. vigentes
50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes
74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes
75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.

3* En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se
podrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -
Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. N* 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar una
Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -istrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso
e no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechos .

Arancelarios dispuestos en el punto 2*,
4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -

dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-
cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en.lo
que establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de la
Ley General de Aduanas.

5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredor
Afiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el- procentaje de Participación válido, para el computo señalado en el 2”.

Lima, / 2 de /75/7 de 1985

L Lac6 — —Nombre:
> TIESTY sl 7
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Certificación Notarial


